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MUNICIPIO DE MEDELLIN, 20 de abril del 2023 
  
DOCTOR  
 
JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  
 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
 
E.S.D  
 
REF: VERBAL SUMARIO- FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACION DE VISITAS   
 
RAD: 2023- 00078-00  
 



DEMANDANTE: DAVID HUMBERTO HERRERA ARCE CC 1.037.571.654 
  
DEMANDADA: CAROLINA BURGOS AGUDELO CC 1.036.625.466  
 
MENOR: AGUSTIN HERRERA BURGOS NUIP 1.035.013.521  
 

ASUNTO: DESCORRO TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO- SOLICITA FIJACIÓN DE FECHA DE
AUDIENCIA INICIAL  

Se envia copia del presente memorial a la doctora GLORIA INES VELASQUEZ, apoderada de la parte demandada.

ATENTAMENTE

YULIANA ESPINOSA PORRAS
CC 1214723853
TP 272.352 del C.S. de la J
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YULIANA ESPINOSA PORRAS, identificada con la C.C 1.214.723.853, abogada portadora 

de la Tarjeta Profesional No 272.352 del C.S de la J, mediante el presente y atendiendo al 

auto de fecha 19 de abril del 2023, descorro traslado de las excepciones de merito 

propuestas por la doctora GLORIA INES VELASQUEZ en escrito de contestación de 

demanda, pronunciándome de la siguiente manera: 

FRENTE A LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “BUENA FE”: 

No se hará manifestación alguna al respecto, toda vez que en ningún momento se ha dicho 

que la señora Carolina Burgos Agudelo se encuentre actuando de forma indebida o este 

vulnerando los derechos fundamentales del menor Agustín Herrera Burgos. Por el contrario, 

en el hecho decimo de la demanda se manifestó que el menor se encuentra en buenas 

condiciones bajo el cuidado de la demandada. 

 

FRENTE A LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “ABUSO DEL DERECHO” 

Se deberá probar dentro del proceso esta excepción, donde posterior a una valoración 

probatoria se determinará la capacidad económica real del demandante y la necesidad del 

alimentario (gastos reales mensuales), para definir mediante sentencia judicial o acuerdo 

conciliatorio el valor mensual de cuota alimentaria en cabeza del padre y establecer además 

un régimen de visitas. Lo anterior en garantía siempre de proteger y efectuar los derechos 

fundamentales del menor AGUSTIN HERRERA BURGOS. 



 

Atendiendo a lo establecido en el articulo 392 del Código General del Proceso, solicito señor 

juez se fije fecha para la celebración de la audiencia establecida en el artículo 372 y 373 

del Código General del Proceso. 

Del señor juez 

atentamente 

 


